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Hecho en México por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), todos los derechos están reservados 2016.Esta página y su contenido puede ser reproducido con fines no comerciales, siempre que no esté silenciado, de plena fuente y se cite su dirección de correo electrónico. De lo contrario, esto requiere el permiso previo por escrito de la institución. Lea el derecho
al trabajo de Luis Bonilla Naturaleza, según Mario de la Cueva El problema de la naturaleza del derecho al trabajo es extremadamente controvertido, sobre todo porque las diversas posiciones teóricas que lo explican soportan una carga implícitamente grande ... LEER MÁS EN LA PUBLICACIÓN 1.- QUE CONSISTE DESDE EL PUNTO DE VISTA HISTÓRICO LA IDEA Y EL
CONCEPTO DE TRABAJO. La idea y el concepto de trabajo varían según los diferentes regímenes económicos de cada país, pero esencialmente aquellos que pretenden justificar el trabajo subordinado coinciden, con la intención de someter al empleado y basar los beneficios y los supuestos derechos del empleador. El desarrollo económico y las oportunidades de los
empleados hacen posible que además de participar en los beneficios, interfieran en la gestión y gestión de la empresa. La idea fundamental define el trabajo con el esfuerzo humano; es decir, todo el trabajo implica esfuerzos que deberían tener algún impacto en el orden económico; y hasta cierto punto satisfacer la necesidad. Según Proudhon, la facultad de trabajo distingue al
hombre de la bestia y tiene su trasfondo en las profundidades de la razón. Por cada esfuerzo material que debe hacer el hombre encuentra su causa un motivo y una justificación en mente; y el trabajo intelectual para ser trascendente implica la realización de esfuerzos materiales. Sin embargo, el concepto de trabajo exige que tanto su impacto en el orden económico como en la
protección jurídica que se le debe dar, es decir, que el trabajo como actividad y esfuerzo esté en el centro de los altibajos de la ley y cómo su impacto en el ámbito económico, así como su importancia jurídica, es innegable. Por lo tanto, el trabajo es una condición de la existencia de una persona que busca crear una satisfactoria y protegida por el Estado, cuando existe una
relación jurídica de subordinación. 2.- ¿CUÁLES SON LOS ELEMENTOS QUE COMPONEN EL CONCEPTO DE TRABAJO. EL TRABAJO ES UNA CONDICION DE LA EXISTENCIA HUMANA. Una persona puede participar en el desarrollo de una profesión, industria, comercio o cualquier otra actividad que más le convenga, siempre que no se vea obstaculizada por una
determinación judicial, no se atacó ningún derecho de terceros, según el fallo del gobierno, o los derechos de la sociedad no se ofenden. EL OBJETIVO DEL TRABAJO ES CREAR UNA EXPERIENCIA PARA SATISFACER LAS NECESIDADES. Ante la urgente necesidad de encontrar medios satisfactorios en un esfuerzo por crear la necesidad de aprovechar lo obvio
satisfactoriamente, el hombre necesita trabajar como único medio para sostener la economía y los recursos necesarios que genera la civilización. EL TRABAJO ESTÁ SUJETO A LA PROTECCIÓN LEGAL. Esta protección se proporciona de acuerdo con la naturaleza del trabajo y teniendo en cuenta la naturaleza del empleado. También debe preservarse la dignidad de un
empleado que se considere necesario para respetar su personalidad y proporcionarle los medios necesarios para mejorar el nivel cultural, social y material, propio y familiar. 3.- ES UN TRABAJO. Por lo tanto, el trabajo es una de las condiciones para la existencia de una persona que busca crear una satisfactoria y protegida por el Estado, cuando existe una relación jurídica de
subordinación. Actividades humanas dirigidas a producir cosas, materiales o espiritualidad, o realizar un servicio público o privado. 4.- BAJO LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE SE DEFINE POR EL TRABAJO. El trabajo es un derecho social y un deber. Este no es un artículo de comercio, requiere el respeto de las libertades y la dignidad de la persona que lo proporciona, y
debe llevarse a cabo en condiciones que proporcionen vida, salud y un nivel económico decente para el empleado y su familia. 5.- ¿Cómo es el derecho a trabajar para ERNESTO KROTOSKI. Para Krotoski, el derecho al trabajo consiste en principios jurídicos y normas destinadas a regular el comportamiento humano en un sector particular de la vida pública, que se limita al
trabajo prestado por los trabajadores al servicio de los empleadores, entendiendo todas las consecuencias de dicha relación. El derecho al trabajo consiste en instituciones y normas jurídicas que rigen la relación entre los trabajadores y los empleadores, ampliando su ámbito de aplicación a diversos aspectos relacionados con las relaciones laborales. 6.- ESA ES LA OBRA
CORRECTA DE GUILLERMO CABANELLAS, MARIO DE LA CUEVA Y ALBERTO BRICENIO. Para Guillermo Cabanellas; Establece que la legislación laboral como contenido principal tiene una regulación de la relación jurídica entre empleadores y trabajadores y entre sí con el Estado en términos de trabajo subordinado, así como en relación con los daños jurídicos indirectos y
directos relacionados con el trabajo a cargo. Para Mario de la Cueva; Afirma que el derecho laboral es la norma que está diseñada para ejercer la justicia social en el equilibrio de las relaciones entre los trabajadores y el capital. Para Alberto Brizenio; Afirma que el Derecho laboral es un conjunto de normas jurídicas relativas al equilibrio entre elementos producción estándar y
trabajadora, garantizando los derechos básicos consagrados a favor de este último. 7.- ¿CUÁL ES EL OBJETIVO AL QUE ASPIRAN LAS NORMAS LABORALES. El propósito del derecho laboral es respetar la dignidad del empleado. Su principal objetivo es equilibrar la producción, los patrones y los factores de trabajo. El artículo 2 de la Ley Federal del Trabajo establece que
las normas del trabajo generalmente proporcionan equilibrio y justicia social entre los trabajadores y los empleadores. 8.- ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS DE LA LEY DE EMPLEO. Y.- LA IDEA DE TRABAJAR COMO UN DERECHO SOCIAL Y UN DEBER. Este principio equivale al entierro del individualismo radical del sistema capitalista, para el que una persona no tiene
derechos contra la sociedad, y no contra él, porque, dada su declaración, la fórmula conduce al derecho de las personas que la sociedad y, en particular, su economía, creará condiciones que garanticen a una persona la oportunidad de realizar su deber de hacer un trabajo útil en beneficio de usted mismo, de su familia y de la sociedad a la que pertenece. II.- LA IDEA DE LA
LIBERTAD Y EL DERECHO AL TRABAJO. Esta regla es fundamental porque las relaciones laborales no son ni pueden ser una alienación de una persona, y porque no puede tener las consecuencias de socavar, perder o dañar irrevocablemente la libertad humana, pero por el contrario, en cualquier relación laboral, la libertad debe seguir siendo parte integrante de la persona
del empleado. III- EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL DERECHO AL TRABAJO. Las ideas de libertad e igualdad van de la mano, porque la igualdad sin libertad no puede existir y no florece donde falta. La idea de igualdad es particularmente importante en el derecho al trabajo, en la medida en que habrá momentos en los que nos imaginemos que junto a los trabajadores que
anhelan una existencia digna hay una idea-poder que impide que los hombres luchen por nuestro estatus y siga siendo uno de los factores más poderosos en su integración. Este principio está inmerso en el segundo párrafo del tercer párrafo de la Ley Federal del Trabajo, que establece que no se puede hacer distinción entre los trabajadores por motivos de raza, género, edad,
religión, doctrina política o condición social. IV.- LA IDEA DE LA DIGNIDAD HUMANA. El trabajo exige respeto por la dignidad de la persona que lo presta. La dignidad humana consiste en atributos que corresponden a una persona sólo porque es un hombre, en primer lugar que es idéntico a los demás, por lo que el empleado tiene un derecho indiscutible al tratamiento con la
misma atención que el empleador pretende ser por lo tanto, dos personas (patrón y trabajador) ocupan diferentes posiciones en el proceso de producción, pero su naturaleza como humano es idéntica, y sus atributos también son los mismos. Este principio está contenido en la Sección 6 del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, que literalmente prevé lo siguiente; Son las
obligaciones de las plantillas: frac. VI mantener a los empleados debidamente considerados absteniéndose de maltratar palabras o acciones. V.- LA IDEA DE UNA EXISTENCIA DECENTE. El objetivo de la legislación laboral es dar a los trabajadores una existencia digna o un nivel económico. El artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo establece en la frase final del párrafo I que
el trabajo debe llevarse a cabo en condiciones que proporcionen un nivel económico decente para el trabajador y su familia. Una existencia digna sólo puede suceder si una persona es capaz de satisfacer todas las necesidades materiales de él y de su familia, proporcionar educación, educación general y capacitación técnica y universitaria para sus hijos, y mirar el plano de la
cultura para que tanto él como su familia puedan desarrollar sus habilidades físicas y espirituales. VI.- RESPONSABILIDAD. La sociedad, tal como se expresa en el artículo 3 de la Ley Federal del Trabajo, tiene derecho a esperar un trabajo útil y honesto de toda persona, pero una persona que da a la comunidad todo su patrimonio, que es su energía de trabajo, a su vez, tiene
derecho a esperar que la sociedad, y en particular su estructura económica, le asegure una existencia digna. De ello se deduce que los riesgos de la economía no pueden recaer sobre el empleado, porque la reducción de su salario o la prórroga del día para demoler su digna existencia. El artículo 106 de la Ley Federal del Trabajo ratifica este principio en las relaciones
laborales, por lo que los riesgos de producción deben ser asumidos por el empleador, de modo que el empleador esté obligado a cubrir el salario siempre que, de conformidad con la jornada laboral, el empleado proporcione su energía de trabajo sin excepciones distintas de las previstas en la ley sobre el tema para suspender el impacto de la relación laboral. 9. - ESTA
PROHIBICIÓN DE DISTINGUIR DEL DERECHO AL TRABAJO. Consiste en el principio de igualdad de trato de los trabajadores con respecto al trabajo, según lo estipulado en el tercer artículo de la Ley Federal del Trabajo, y no puede haber distinción entre los trabajadores por motivos de raza, género, edad, religión, doctrina política o condición social. 10.- QUE ES EL
PRINCIPIO JURÍDICO FUNDAMENTAL DE LA LIBRE ELECCIÓN DEL TRABAJO. Es que cada persona de la libertad elige un trabajo que le convenga, es decir, Elija una profesión, industria, comercio o trabajo que por favor coincida con sus relaciones, gustos o aspiraciones si son legítimos. Esto está en línea con el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos
de México y similar al artículo 4 de la Ley Federal del Trabajo. 11.- QUIEN ES UN EMPLEADO. Es una persona física que presta otra persona, física o moral, subordinada al trabajo personal. (Artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo). 12.- ¿CUÁLES SON LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS PARA QUE CONFÍEN EN LOS EMPLEADOS. La categoría de empleado de
confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas, no del nombramiento al puesto, sino de las funciones de gestión de fideicomisos, inspección, control y supervisión, cuando son generales, y las que se relacionan con el trabajo personal del empleador en la empresa o institución. (Artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo). En efecto, es apropiado hablar de
síndicos cuando está en juego la existencia de la empresa, sus intereses fundamentales, su éxito, su prosperidad, la seguridad de sus empresas o el orden necesario que debe prevalecer entre sus empleados. 13.- QUIEN ES UN PATRONO. Es una persona física o moral que utiliza los servicios de uno o más empleados. (Artículo 10 del Ministerio Federal de Trabajo) 14.- IN
INTERMIA PATRON CONSISTE. Son sociedades establecidas que las emplean para cumplir con elementos suficientes para cumplir sus obligaciones con sus empleados, por lo que serán tratadas no como intermediarios sino como empleadores y, por lo tanto, conjuntamente y varias veces responsables ante los beneficiarios directos del trabajo o los servicios de sus
obligaciones con los empleados. (Artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo). 19-LO QUE SE ENTIENDE POR RELACIÓN DE TRABAJO. El artículo 20 de la LFT, en su apartado I, establece: Los medios laborales, independientemente del acto de origen que de la misma; representación del trabajo personal subordinado a la persona, pagando el salario DE TODO EL TRABAJO.
Artículo 20 LFT: Independientemente de su forma o denominación, hay una persona que se compromete a proporcionar a la otra un trabajo personal subordinado mediante el pago de salarios. ¿CUÁL ES LA PRESUNCIÓN DE QUE EXISTE UN CONTRATO DE TRABAJO. Se supone que habrá un contrato y una relación laboral entre la persona que proporciona trabajo personal
y quienes los reciban. ARTÍCULO 21 LFT, LO QUE DEBE HACERSE CUANDO NO HAY CONVENIOS COLECTIVOS EN CONDICIONES DE TRABAJO. Las condiciones de trabajo deben redactarse por escrito cuando no existan convenios colectivos aplicables. Se harán dos copias al menos una de las cuales poder en cada lado. ARTÍCULO 24 LFT CUÁLES SON LOS
REQUISITOS DE UN CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL. El artículo 25 de la LFT establece: Una carta que contenga condiciones de trabajo debe contener: nombre, nacionalidad, edad, sexo, edo. Civil. Y la residencia del empleado y el empleador; Si la relación es por trabajo o por un tiempo determinado o por tiempo indefinido; Un servicio (s) que debe definirse con la
mayor precisión posible. Cuando se debe prestar trabajo; Duración del día; Forma y salario; El día y el lugar de pago de los salarios; Indicando que un empleado será capacitado o capacitado de acuerdo con los planes y programas establecidos o establecidos por la empresa, de acuerdo con las disposiciones de esta ley; Otras condiciones de trabajo, como días de descanso,
vacaciones y otras que se adapten al empleado y al empleador. QUE SE ACUSA DE CARECER DE UN CONTRATO DE TRABAJO INDIVIDUAL. El incumplimiento mencionado en los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los derechos derivados de las normas y servicios laborales prestados, ya que se debe acusar al empresario de que no cumple con esta formalidad del
artículo 26 LFT HA PRESENTADO LA BREACH DEL CONTRATO DE TRABAJO. El incumplimiento de las normas laborales contra un empleado sólo genera su responsabilidad civil, en ningún caso puede comentar su artículo 32 LFT como puede ser trabajo de trabajo en tiempo. Las relaciones de trabajo pueden ser por trabajo o por tiempo determinado o indefinidamente. En
ausencia de condiciones claras, la relación será indefinidamente. Artículo 35 LIFT. POR EJEMPLO, UNA OBRA ESPECÍFICA QUE INDICA. Esto sólo puede preverse cuando así lo exija la naturaleza del artículo 36 de la LFT. CÓMO PUEDE SER LA ALARMA DURANTE UN TIEMPO DETERMINADO. Arte. Las relaciones de trabajo se pueden definir por trabajo o tiempo o
indefinidamente. En ausencia de condiciones claras, la relación será relación indefinidamente. Arte. El trabajo específico solo se puede especificar cuando lo requiera. Arte. 37. La señalización temporal sólo puede especificarse en los siguientes casos: cuando la naturaleza de la obra lo requiera; Cuando se pretende reemplazar temporalmente a otro empleado; y en otros casos
en virtud de la Ley. COMO LAS RELACIONES DE MINERÍA DE TRABAJO. Arte. 38. Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que no tienen minerales, o para restaurar minas abandonadas o paralizantes pueden ser por tiempo o trabajo o para la inversión de un capital en particular. Arte. Si el plazo fijado ha expirado, la cuestión de relaciones se extenderán
mientras dure esta circunstancia. Arte. Los empleados no están bajo ninguna circunstancia obligado a proporcionar sus servicios por más de un año. Arte. La sustitución de la plantilla afectará a la relación de trabajo de la empresa o institución. El régimen sustituido debe asumir una responsabilidad conjunta y un tanto, nueva para las obligaciones militares de las relaciones
laborales y una ley nacida antes de la fecha de sustitución, antes de que finalicen seis meses; concluyó que la responsabilidad del nuevo empleador seguirá siendo. El período de seis meses mencionado en el párrafo anterior se cuenta a partir del día en que se notificó el reemplazo al sindicato o a los empleados. QUE CONSISTE EN REEMPLAZAR LA PLANTILLA. Arte. 42.
Estas son las razones de la suspensión temporal de las obligaciones de servicio y nómina, sin responsabilidad para el empleado y el empleador: LO QUE A LA ADVERTENCIA. ¿CUÁLES SON LAS RAZONES DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL. Arte. 42. Enfermedad del trabajador contagioso; La discapacidad temporal causada por un accidente o enfermedad no representa un
riesgo para el trabajo; Este trabajador fue seguido por un castigo absoluto. Si un empleado trabaja en defensa de los intereses de una persona o empleador, el empleador está obligado a pagar un salario que ya no recibirá; Arresto de un trabajador; El desempeño de los servicios y el desempeño de los puestos mencionados en el Artículo 5 de la Constitución, así como las
obligaciones establecidas en el artículo 31 (III) de la misma Constitución; el nombramiento de empleados como representantes de los órganos gubernamentales, juntas de conciliación, conciliación y arbitraje, la comisión nacional sobre la participación de los empleados en los beneficios de las empresas y otros como ellos; y una fábrica que documenta que requiere las leyes y
regulaciones requeridas para proporcionar servicios cuando se atribuye a un empleado. ¿CÓMO AFECTA ESTO A LA SUSPENSIÓN DEL EMPLEO. Arte. 43. La suspensión debería estar en vigor: En el caso de las facciones I y II del arte. Anteriormente, a partir de la fecha en que el empleador tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa o la fecha en que se produce la
incapacidad de trabajo, hasta el final del período establecido por el Instituto Mexicano del Seguro Social o antes, si desaparece la incapacidad para trabajar, sin suspensión es capaz de exceder el plazo establecido en la Ley de Seguridad Social para el tratamiento de enfermedades que no son las consecuencias del riesgo para trabajar; En el caso de las facciones II y IV, desde
el momento en que un empleado es detenido bajo la custodia de un órgano judicial o administrativo, hasta la fecha en que la sentencia que lo absolvió, o termina su arresto; En el caso de las facciones V y VI, a partir de la fecha de la 100a vez de 300 o detención de puestos por un máximo de seis años; Y; En el caso de la facción VII, a partir de la fecha en que la pintura conoce
el hecho, hasta dos meses. EN ESTE PUNTO PUEDE TERMINAR LA RELACIÓN DE TRABAJO, PLANTILLA Y EMPLEADO. Arte. 46. Un empleado o empleador puede poner fin a la relación laboral en cualquier momento, en el caso, sin insedibilidad. ¿CUALES SON LAS RAZONES PARA LA TERMINACION DEL EMPLEO SIN LA RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR.
Arte. 47. Estas son las razones de la terminación del empleo, sin responsabilidad para el empleador: engañar a su empleado o, en su caso, por un sindicato que lo ha propuesto o recomendado con certificados o vínculos falsos en los que se atribuye al empleado la capacidad, las aptitudes o las credenciales que le faltan. Esta razón para el despido deja de aplicarse treinta días
después de que el empleado presta sus servicios; Incurrir en un empleado, durante su trabajo, en ausencia de honestidad o honestidad, en actos de violencia,magos, insultos o malos tratos contra el empleador, sus familiares o personal directivo o administrativo de la empresa o institución, si es provocativo o trabaja en defensa propia; Cometer un empleado contra cualquiera de
sus colegas, cualquiera de los actos enumerados en la facción anterior, si el resultado de la disciplina del lugar donde se realiza el trabajo varía; cometer un empleado fuera de servicio contra un empleador, miembros de su familia o personal directivo o administrativo, cualquiera de los actos mencionados en la facción II, si son mucho más graves, lo que imposibilita el empleo;
Causar deliberadamente daños materiales a un empleado durante o en ocasión del trabajo, en edificios, en el trabajo, equipos, herramientas, materias primas y otras instalaciones relacionadas con el trabajo; La causa del daño al empleado mencionado en la facción anterior, siempre que sean graves, sin ser intencional pero tan negligente que sea la única causa del daño;
Comprometer al empleado, debido a su imprudencia o negligencia imperdonable, la seguridad de la institución o de las personas en ella; cometer actos inmorales en la institución como lugar de trabajo; Divulgar los secretos de producción de los empleados o divulgar asuntos reservados en detrimento de la empresa; Tener un empleado de más de tres falta de asistencia durante
treinta días, sin el permiso del empleador o una razón justificada; Desobediencia de un empleado a un empleador o sus representantes sin razones justificables, siempre que Trabajo contractual Negarse a tomar medidas preventivas o seguir los procedimientos establecidos para prevenir accidentes o enfermedades; El empleado visita sus funciones en un estado de intoxicación
alcohólica o bajo la influencia de cualquier estupefaciente o medicamento enertivo, a menos que en este último caso no haya receta médica. Antes de comenzar el servicio, el empleado debe informar el hecho al empleador y presentar una receta firmada por el médico; Una sentencia coercitiva impuesta a un empleado mediante encarcelamiento, que le impide realizar una
relación de trabajo; Similares a los encontrados en facciones anteriores son igual de graves y con implicaciones similares para el trabajo. ¿CUÁLES SON LOS TRES PASOS PARA DEJAR DE TRABAJAR? Arte. El empleador notificará al empleado la fecha y el motivo del despido por escrito. Si el empleado se niega a recibir una notificación, el empleador debe reportar la
notificación a la Junta correspondiente dentro de los 5 días posteriores al despido. La falta de notificación a un empleado o junta se considera un despido irrazonable. QUE TRES FIGURAS LEGALES QUE UN EMPLEADO TIENE DERECHO Y PUEDE APLICAR A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE (FEDERAL O ESTADO) DE LA TÉCNICA. 48 I. Reinstalación en el
trabajo que estaba realizando. II. Quedar ileso con un salario de 3 meses. III. Si el empleador no verifica el motivo del despido, que se paga el salario atrasado en el que se exime el patrón de reinstalar al trabajador. Arte. El empleador está exento de la obligación de readmitir al trabajador pagando la indemnización del artículo 50 en los siguientes casos: en el caso de los
trabajadores menores de 1 año. Si usted demuestra a la Junta de Conciliación y Arbitraje que el empleado está en contacto directo y constante con la junta debido a su trabajo o características y características, dadas las circunstancias del caso, que el desarrollo normal de las relaciones laborales no es posible. En el caso de empleados de confianza; En los servicios domésticos
En el caso de los trabajadores ocasionales. ¿CUALES SON LAS RAZONES PARA LA TERMINACION DEL EMPLEO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL EMPLEADO. (I) 51. Estas son las razones de la terminación del empleo sin responsabilidad por el empleado: engañar al empleador o, en su caso, agrupar a los empleadores ofreciendo trabajo en las condiciones del mismo.
Esta razón para el despido deja de aplicarse 30 días después de que el empleado proporciona sus servicios; Para ser retenido por sus familiares o por su personal directivo o administrativo, en falta de honestidad o honestidad, actos de violencia, amenazas, insultos, malos tratos u otras personas similares contra el empleado, cónyuge, padres, hijos o hermanos; Llevar al
empleador, a sus familiares o empleados, fuera del servicio, en actos a los que pertenece el abrigo trasero. Antes, si son tan serias que hacen imposible llevar a cabo una relación laboral; Reducir el salario del empleador al empleado; No recibir el salario apropiado en una fecha o lugar acordado o de estudio; Daños causados por un patrón malicioso en sus herramientas o
herramientas de trabajo; la presencia de un riesgo grave para la seguridad o la salud del empleado o de su familia, ya sea por la falta de condiciones sanitarias o porque no se respeten las medidas preventivas y las medidas de seguridad establecidas por la ley; Compromiso con este modelo por su imprudible imprudencia o negligencia, la seguridad de la institución o de las
personas que estaban en ella; y los análogos establecidos en facciones anteriores tienen implicaciones igualmente graves y similares para el trabajo. ESTO CONSISTE EN COMPENSACIÓN. Artículo 50 Si la relación laboral es indefinidamente inferior a 1 año, igual al importe del salario la mitad del tiempo de los servicios prestados; si superó un año de salario igual a 6 meses
para el primer año y 20 días para cada uno de los años siguientes durante los cuales prestó servicios; Si la relación laboral por un período indefinido de compensación debe consistir en 20 días de salario por cada uno de los años de servicios prestados; y además de la compensación mencionada en facciones anteriores, un salario de tres meses y un salario pagado desde la
fecha del despido hasta la indemnización. QUÉ PERÍODO EN EL QUE UN EMPLEADO PUEDE SEPARARSE DE SU TRABAJO Y AL QUE TIENE DERECHO. Arte. Un trabajador puede ser separado de su trabajo dentro de los 30 días de la fecha en que se produce cualquiera de las razones mencionadas en el arte. y tiene derecho a una devolución en virtud del artículo 50.
¿CUALES SON LAS RAZONES PARA LA TERMINACION DEL EMPLEO. Arte. Motivos de terminación: consentimiento mutuo de las partes; Muerte de un trabajador; terminación del trabajo o expiración del plazo o inversión en virtud de los artículos 36, 37 y 38; Discapacidad física o mental o la clara incapacidad del empleado, lo que hace imposible proporcionar trabajo; y los
casos mencionados en el artículo 34. A LO QUE EL EMPLEADO TIENE DERECHO A DESPIDO POR TRASTORNOS FÍSICOS O MENTALES. Arte. 54. Si la discapacidad ocurre debido a la falta de riesgo un empleado tiene derecho a un salario mensual y 12 días por cada año de servicio bajo el artículo 162 o, si es posible, a otro trabajo compatible con sus habilidades,
independientemente de los beneficios que sean consistentes con la ley. Arte. 57 ... donde los salarios no son sobresaltados o la jornada laboral es excesiva o hay condiciones económicas para justificarlo. EN ESTE CASO, EL EMPLEADO PUEDE MODIFICAR LAS CONDICIONES DE TRABAJO. Arte. 58. ... este es el tiempo durante el cual el empleado está disponible para que
el empleado preste su trabajo. ¿QUE ES UN DIA DE TRABAJO? Artículo 59 El empleador y el empleado registran la duración de la jornada laboral, sin exceder los máximos legales. QUE FIJAN EL DÍA DE TRABAJO. Arte. 60 Días diurno, nocturno y mixto, que son TIPY JORNADA. El día es de seis a veinte horas. Qué día. La noche es de veinte a seis horas. LO QUE ES UN
DÍA NOCTURNO. Un día mixto incluye períodos de tiempo del día y de la noche, siempre que el período nocturno sea inferior a tres horas y media o más; Tendrá una reputación por una noche del día. LO QUE ES UN DÍA MIXTO. CUÁL ES LA DURACIÓN DEL DÍA. Arte. 61. La duración máxima del día será: 8 horas por día, 7 horas por día y 7 1/2 mixta. 52.- ¿Cuál es el
consentimiento de descanso durante un día de trabajo continuo? Al menos media hora. 53.- ¿EN QUÉ CASO SE PUEDE EXTENDER EL DIA ILIMITADO? (San 65) R.. - En caso de accidente o riesgo inminente en el que esté en riesgo la vida de un empleado, su colega o empleador, o la propia existencia de la empresa. 54.- ¿QUÉ ES UN TRABAJO INUSUAL? (ST. 66) O. A la
que se extiende por circunstancias extraordinarias, no superior a 3 horas al día o 3 veces a la semana. 55.- ¿Qué es el pago de horas extras.? (San 67) A.- 100% del salario correspondiente a las horas del día. 56.- QUE CONSISTE EN EL NO-OBLIGATORIO DEL TRABAJADOR Y EL PAGO DE TRABAJO EXTRAORDINARIO (ART. 68) R. - Los empleados no están obligados a
prestar sus servicios durante un tiempo más largo del permitido en el Capítulo II, LFT WorkDay. La prórroga del tiempo de emergencia de más de nueve horas por semana obliga al empleador a pagar al empleado un 200% más de la hora del día, sin comprometer las sanciones impuestas por la Ley. 57.- ¿CUÁNTOS DÍAS TRABAJÓ EL TRABAJADOR Y A QUÉ TIENE
DERECHO? (San 69) R.- Por cada 6 días de trabajo, el empleado disfrutará de un día de descanso, al menos con placer Completo. 58.- ¿A QUÉ SE TIENEN LOS TRABAJADORES EN UN DÍA DE DESCUENTO SEMANAL? (ST. 71) A. Bono adicional de al menos el 25% del salario normal de los días laborables. 59- EN ESTOS CASOS, EL EMPLEADO TIENE DERECHO A
PAGAR UNA PORCIÓN PROPORCIONAL DEL SALARIO EL RESTO DEL DÍA? (ST. 72) O. Cuando un empleado no proporciona sus servicios durante todos los días de la semana, o cuando en el mismo día o en la misma semana proporciona servicios a varios empleadores. 60.- LOS TRABAJADORES NO ESTÁN OBLIGADOS A TRABAJAR SUS DÍAS DE DESCANSO SI
LO HACEN, ¿A QUÉ TIENEN DERECHO? (ST. 73) A. - El empleador pagará al empleado, independientemente del salario que le corresponda por el descanso, doble salario por el servicio prestado. 61.- ¿CUALES SON LOS DIAS DE REST OBLIGATORIOS? (ST. 74) O. 1, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1 de diciembre de cada año
sesenta, cuando corresponde a la transferencia del poder ejecutivo federal el 25 de diciembre y determina las leyes electorales federales y locales en caso de elecciones normales el día de las elecciones. 62.- ¿CUÁLES SON LOS PERIODOS DE VACACIONES DE LOS TRABAJADORES Y CUÁNDO DEBERÍAN DISFRUTARLOS? (San 76) R. Los empleados que tengan más
de un año de servicio tendrán vacaciones pagadas anuales, que en ningún caso pueden tener menos de 6 días laborables, y que aumentarán en dos días hábiles, a doce, por cada año de servicio subsiguiente. Después del cuarto año, la licencia aumentará en dos días por cada cinco servicios. 63.- ¿A QUÉ SE TIENEN LOS TRABAJADORES EN EL MOMENTO DE
DISFRUTAR DE UN PERIODO DE VACACIONES? (San 80) A.- Prima en al menos veinticinco por ciento de su salario durante el periodo festivo. 64.- ¿CUÁL ES LA DISPONIBILIDAD DEL PERIODO DE VACACIONES Y LOS MODELOS QUE NECESITAN SER ENTREGADOS A USTED? (ST. 81) O. Las vacaciones deben proporcionarse a los empleados en un plazo de seis
meses a partir del final del año. Los empleadores entregan anualmente a sus empleados un informe que contiene su edad y el período de licencia pertinente y la fecha en que deben disfrutarlo. 65.- ¿CUÁL ES EL SALARIO? (ST. 82) A. El empleador debe pagar al empleado una cuota por su trabajo. 66.- LO QUE SE ESTABLECE EL SALARIO (ART. 83) El salario se puede fijar
por unidad de tiempo, por unidad de trabajo, comisión, precio de subida y bajada o de cualquier otra manera. Cuando se establece el salario por unidad de trabajo, se especificará la naturaleza del trabajo, se registrará la cantidad y calidad del material, la condición de la herramienta y la utilidad que la plantilla proporciona para realizar el trabajo, y el tiempo para realizar el trabajo
ponerlos a disposición del empleado. 67.- COMO SE INTEGRA SALARY (ART. 84) Se integra con los pagos realizados en efectivo diariamente, beneficios, presentaciones, habitación, bonificaciones, comisiones, beneficios y cualquier otro beneficio que se da al empleado por su trabajo. (ver comentario en L.F.T.) 68.- COMO DEBE SER EL SALARY (ART. 85) No debe ser
tampoco andado ni menos de lo establecido al menos de conformidad con lo dispuesto en esta ley. El importe del salario se tiene en cuenta al fijar la cantidad de trabajo. En el caso de una unidad de trabajo, la remuneración pagada debe ser tal que en el trabajo normal, en un día laborable de ocho horas, el salario mínimo sea al menos el salario mínimo. (Véase el comentario).
69.- LO QUE ES PAGO EQUAL (ART 86) El mismo trabajo realizado en igualdad de condiciones, día y eficiencia debe corresponder a la igualdad salarial. (Véase el comentario). 70.- CONSISTENTE DEL DERECHO ANUAL DE SATISFACCION Y COMO SE LLAMA. (ST 87) Los trabajadores tienen derecho a un salario anual, que debe pagarse antes del 20 de diciembre,
equivalente a un salario de al menos quince días. Aquellos que no hayan completado un año de servicio, connicación o no trabajen en la fecha de eliminación del aguinaldo, tendrán derecho a una parte proporcional del aguinaldo, dependiendo del tiempo que hayan trabajado. (Véase el comentario). 71.- TIEMPO SAITER (ART. 88) Las fechas de pago nunca pueden ser más de
una semana para las personas que realizan trabajos materiales y quince días para otros trabajadores. 72. Para determinar el importe de la indemnización de los trabajadores, se fijará que un salario corresponda al día en que nace el derecho a la indemnización como base, incluido el salario diario y la proporción de prestaciones mencionadas en el artículo 84. En los casos de
salario por unidad de trabajo y en general, cuando la remuneración sea variable, la representación media será tratada como un salario diario durante treinta días, habiendo trabajado efectivamente hasta el nacimiento del derecho. Si ha habido un aumento de los salarios durante este período, la visión promedio recibida por el empleado a partir de la fecha del aumento debe
basarse. Cuando los salarios se fijan en una semana o mes, se divide en siete o treinta, como puede ser para determinar el salario diario. (Véase el comentario sobre L.F.T.) 73.- ESTE MINIMUM SALARIO (ART 90) Esta es la cantidad más pequeña que un trabajador debe recibir en efectivo por los servicios prestados en día laborable. El salario mínimo debe ser suficiente para
satisfacer las necesidades habituales social y culturalmente, y para garantizar la educación obligatoria de los niños. El establecimiento de instituciones y medidas para proteger el poder adquisitivo de los salarios y facilitar el acceso de los trabajadores a fondos satisfactorios se consideran utilidad social. (Véase L.F.T.)) 74.- COMO MINIMAS MINIMUM Y CONSISTING PUEDE
SER (ART 91) Pueden ser comunes a una o más aplicaciones geográficas que puedan aplicarse a una o más organizaciones federales o profesionales, a una rama específica de actividad económica o a ocupaciones, ocupaciones u obras especiales, dentro de una o más áreas geográficas. 75.- LO QUE ES APPLICABILIDAD GENERAL MINIMUM SALARIOS (ART 92) El
salario mínimo se aplica a todos los empleados en el campo o aplicaciones geográficas se determina, independientemente de las ramas de actividad económica, profesiones, ocupaciones o trabajos especiales. 76.- EL SOLO TIEMPO DEL MUNDO (ST. 93 L.F.T.) El salario mínimo profesional se aplica a todos los empleados de actividades económicas, ocupaciones,
ocupaciones o trabajos especiales definidos dentro de una o más aplicaciones geográficas. 77.- OMS, OMS FORDIN MINMOS SALARIOS (ST 94 L.F.T.) Una Comisión Nacional compuesta por representantes de trabajadores, empleadores y el gobierno que pueden asistir con la labor de los comités consultivos especiales, que considera necesarios para desempeñar sus
funciones de manera más eficaz. 78.- LO QUE EL MUNDO NO PUEDE SER OBJETOS (ST. 97 L.F.T.) El salario mínimo no puede ser compensado, descontado o reducido, excepto en los siguientes casos: pensiones alimentarias, como la autoridad competente a favor de las personas mencionadas en EL CT 110 V; Pago de fertilizantes para cubrir los préstamos del Fondo
Nacional de Vivienda a los trabajadores para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o mejora de un edificio de apartamentos o el reembolso de pasivos adquiridos bajo estos conceptos. Los empleados a los que se ha concedido un préstamo para la compra de viviendas ubicadas en complejos de viviendas financiados por INNNAVIT se deducen del 1 por ciento
mencionado en el artículo 143 de esta ley, que estaba destinado a cubrir el costo de administrar, operar y mantener un complejo de vivienda. Los descuentos deben ser aceptados libremente por el empleado y no pueden exceder el 20% del salario. Pago de suscripciones a préstamos de cobertura proporcionados o garantizados por el Fondo mencionados en el artículo 103 de
esta ley destinados a la compra de bienes de consumo o pago por servicios. Estos descuentos van precedidos por la aceptación del consentimiento libre por parte del empleado y no pueden exceder el 10% del salario. Arte. 110.- Facción V: Pago de pensión alimenticia a favor de esposa, hijos, antepasados y nietos, expedidos por la autoridad competente. Arte. 151.- Los
ingresos no pueden exceder el medio por ciento del valor de inventario de los bienes inmuebles. 79.- LA OMS DE ADVERTENCIA GRATUITA (V. 98 L.F.T.) Los trabajadores tendrán libremente sus salarios. Cualquier disposición o medida que menoscabe ese derecho es anulada. 80.- QUE CONSISTE EN EL DERECHO IRRENUNCIABLE AL SALARY (Artículo 99 LFT) El
derecho a recibir un salario es obligatorio. Así como el derecho a recibir los salarios acumulados. 81.- QUE CONSISTE EN LA COLECCION DEL SALARY (Artículo 100 LFT) El salario será pagado directamente al empleado. Sólo en los casos en que no pueda cobrar en persona el pago se efectuará a la persona designada como fideicomisario mediante una carta firmada por
los dos testigos. Un pago realizado en violación del párrafo anterior no absuelve al empleador de la responsabilidad. 82.- COMO DEBE PAGARSE EL WAGE EFECTIVO (Artículo 101 LFT) Los salarios monetarios deben pagarse en curso legal, no permitiendo que se realicen en bienes, vales, tokens o cualquier otro signo representativo por el que se pretenda sustituir la
moneda. 83.- COMO LOS BENEFICIOS EN ESPECIE DEBEN SER (Artículo 102 LFT) Los beneficios en efectivo deben ser apropiados para el uso personal del empleado y su familia y razonablemente proporcionales a la cantidad de salarios pagados en efectivo. 84.- LO QUE ESTA CESION NULA DE SALARIO (Artículo 104 LFT) La transferencia de salarios en beneficio del
empleador o de terceros, independientemente del nombre o formulario que se le haya dado, es inválida. 85.-COMO ES LA OBLIGACIóN DE CONTINUIDAD EN EL PAGO DE SALARIOS (Artículo 106 LFT) La obligación del empleador de pagar salarios no se suspende, excepto en los casos y requisitos establecidos en este acto. 86.- DONDE PAGAR SALARIO HECHO (Artículo
108 LFT) La Nómina se realizará en el lugar donde los empleados presten sus servicios. 87.- LO QUE ES TRABAJAR LO QUE SU CAUSA O CONCEPTO (Artículo 107 LFT) Está prohibida la imposición de multas a los empleados, independientemente de su causa o concepto. 88.- COMO DEBE HACERSE EL DIA DE PAGO (Artículo 109 LFT) El pago debe hacerse en un día
laborable, establecido por un acuerdo entre el empleado y el empleador, durante las horas de trabajo o inmediatamente después del despido. 89.- ¿Qué advertencias descuentos al salario (artículo 110 LFT) Los descuentos salariales de los trabajadores están prohibidos, excepto en los casos y con los siguientes: I.- Pago de deudas contraídas con la naturaleza de prepago de
salarios, pagos realizados por encima del empleado, errores, pérdidas, averías o compras de bienes realizadas por la empresa o institución. La cantidad pagada bajo ninguna circunstancia no puede ser mayor que el salario mensual, y el descuento debe ser acordado por el empleado y el empleador, no más del 30% del excedente del salario mínimo. II. - Ingresos pagados en el
artículo 151, que no podrán exceder del 5 por ciento del salario. III.- Pago de fertilizantes para cubrir préstamos del Fondo Nacional de Vivienda a trabajadores destinados a comprar, construir, reparar, ampliar o mejorar viviendas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Además, los empleados a los que se les haya concedido un préstamo para la compra de viviendas
ubicadas en complejos residenciales financiados por el Fondo Nacional de Vivienda serán deducidos el 1 por ciento del salario, al que se hace referencia en el artículo 143 de esta Ley, que se utilizará para cubrir los costos de administración, operación y mantenimiento de un complejo residencial. Estos descuentos deben ser aceptados libremente por el empleado. IV.- Pago de
una cuota para la creación y promoción de sociedades cooperativas y cajas de ahorros, siempre que los empleados estén directa y libremente de acuerdo y no excedan el treinta por ciento del excedente del salario mínimo. B.- Pago de pensión alimenticia a favor de esposa, hijos, antepasados y nietos, por decreto de la autoridad competente. VI.- Pago de las cuotas sindicales
habituales previstas en la carta sindical. VII.- Pago de ahorros para cubrir los préstamos garantizados por el Fondo, mencionados en el artículo 103-bis de esta ley, destinados a la compra de bienes de consumo o pago por servicios. Estos descuentos deben ser aceptados libremente por el empleado y no pueden exceder el veinte por ciento del salario. 90.- DONDE SOLO LOS
WAGES DE LOS TRABAJADORES PUEDEN SER GARRED (Artículo 112 LFT) Los salarios de los trabajadores no pueden ser confiscados, excepto en los casos de pensiones pagadas por la autoridad competente en beneficio de las personas evaluadas en virtud del Artículo 110 (V). Los empleadores no están obligados a cumplir con ninguna otra orden judicial o administrativa
del embargo. 91.- EN CASO DE PREFERENCIA DE SALARIO O INDEMNIZACION SE UTILIZA (v. 113 LFT) Salarios acumulados el año pasado y compensación debida a los trabajadores preferidos en relación con cualquier otro préstamo, incluidos aquellos que gozan de una garantía real, fiscales y los que están a favor del Instituto Mexicano Social, sobre todos los bienes del
mecenas. 92.- BENEFICIOS DEL TRABAJADOR AL QUE TIENEN DERECHO (Artículo 115 LFT) Los beneficiarios de un empleado fallecido tienen derecho a beneficios e indemnizaciones antes de la cobertura, demandas y la continuación del litigio, sin necesidad de tomar una decisión sobre la sucesión. 93.- LO QUE FUNCIONA EL TRABAJO (v. 116 LFT) La creación de
exendiarios de bebidas embriagantes y juegos de azar y juegos de azar y la distribución de viviendas está prohibida en el lugar de trabajo. La prohibición está a menos de cuatro kilómetros de puestos de trabajo fuera de la población. A los efectos de esta ley, las bebidas embriagantes son bebidas con un contenido de alcohol de más del cinco por ciento. Autor: Gabriela
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